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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Secretaría General de la Presidencia

13226 DECRETO 86/92, de 26 de noviembre, por el que
se determinan las condiciones de desempeño del cargo
de Director General de RTVMur en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 10 .3 de la Ley 9/1988, de 11
de noviembre .

La Ley 9/1988, de 11 de noviembre, de creación, organi-
zación y control parlamentario de Radio Televisión Murcia-
na, regula en el Capítulo II los órganos de dicha empresa pú-
blica, dedicando los artículos 10, 11 y 12 a la figura del Di-
rector General .

Concebido el Director General como titular de la facul-
tad ejecutiva, se encarga la Ley de arbitrar medios para ga-
rantizar la permanencia dei ejercicio de dichas funciones una
vez vencido su mandato .

Sin embargo, no existe previsión legal para garantizar la
continuidad de ejercicio de las imprescindibles funciones eje-
cutivas para el funcionamiento cotidiano de dicha empresa pú-
blica en caso de producirse el cese del Director General por
alguna de las causas previstas en el artículo 12, en caso de que
por alguna causa legal resulte privado del ejercicio de sus fun-
ciones temporalmente, o en caso de encontrarse ausente o
enfermo .

Resulta preciso por tanto establecer una regulación so-
bre el ejercicio temporal y provisorio de las funciones ejecuti-
vas en Radio Televisión Murciana en tanto puedan producir-
se estos supuestos no previstos en la Ley . En todo caso, esta
medida de continuidad de las facultades ejecutivas, se con-
templa como una solución de carácter excepcional que finali-
za de modo automático con el nombramiento de un nuevo
Director General o con el cese de la causa que motivó la im-
posibilidad de continuar el titular en el ejercicio de sus fun-
ciones .

Artículo 3. °

Caso de encontrarse el titular de la Dirección General de
FUVMur incurso en alguna de las causas de cese previstas en
el artículo 12.1 de la Ley 9/1988, o de habérsele incoado ex-
pediente administrativo disciplinario basado en las responsa-
bilidades previstas en la Ley 3/1990, de 5 de abril, se aplicará
la misma medida establecida en el artículo 2 . °, si se acordase
suspenderle cautelarmente en el ejercicio de sus funciones, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de
la Ley 3/1990, de 5 de abril . El acuerdo de suspensión caute-
lar en el ejercicio de sus funciones del Director General será
adoptado por el Consejo de Gobierno por propia iniciativa
o a propuesta del juez instructor del expediente .

Artículo 4 .°

1) El Administrador provisional sólo podrá ejercer las
funciones del Director General previstas en el artículo 11 de
la Ley 9/1988, de 11 de noviembre, en cuanto se dirijan a la
gestión ordinaria del Ente y, con exclusión, en todo caso, del
ejercicio de las funciones previstas en el apartado f) de dicho
artículo 11 en relación con el 14.2, párrafo segundo, y el 15 .2,
ambos de la citada Ley 9/1988 .

2) Si el Administrador provisional que resulte nombrado
ostentase la condición de funcionario de la Comunidad Autó-
noma quedará en situación de servicios especiales en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, afectándole el mismo régimen de incompatibilida-
des que el establecido para el Director General de RTVMur
en la Ley 9/1988, de 11 de noviembre .

3) El desempeño del cargo de Administrador provisional
no generará ningún derecho de carácter laboral en relación
con RTVMur .

Artículo 5 .°

En su virtud, haciendo uso de la autorización prevista en
el artículo 10.3 y en la disposición Final 1 .a de la Ley 9/1988,
a propuesta del Secretario General de la Presidencia, y previa
deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión ce-
lebrada el 26 de noviembre de 1992 .

DISPONGO :

Artículo 1 .°

El presente Decreto tiene por objeto regular determina-
das condiciones del ejercicio de funciones inherentes a la Di-
rección General de RTVMur en casos no previstos en la Ley
9/1988, de 11 de noviembre .

Artículo 2 .°

En caso de encontrarse vacante la Dirección General de
RTVMur, o su titular ausente o enfermo, el ejercicio de las
funciones gerenciales atribuidas a dicho cargo serán encomen-
dadas a un Administrador provisional nombrado por Decre-
to del Consejo de Gobie rno oído el Consejo de Administra-
ción de RTVMur .

El ejercicio de las funciones ejecutivas por el Adminis-
trador provisional se prolongará desde el cese del Director Ge-
neral o desde que se acuerda la suspensión en el ejercicio de
sus funciones, hasta el nombramiento de un nuevo Director
o hasta el levantamiento de la suspensión de funciones, de-
biendo rendir cuenta de su gestión al Consejo de
Administración .

Artículo 6 . °

Las condiciones retributivas del ejercicio del cargo de Ad-
ministrador provisional serán fijadas por el Consejo de Go-
bierno simultáneamente a su nombramiento .

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 26 de noviembre de 1992 .-El Presidente, Car-
los Collado Mena .-EI Secretario General de la Presidencia,
José Almagro Hernández.
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II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 11566

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social núm . 1 de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm . 1 de Murci a

María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/01 Murcia .

Hace saber : Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo, se ha incoado expediente individual de apremio,
por deudas a la Tesorería General de la Seguridad Social, a los deudores que se relacionan, por los periodos e importes que
se indican y, habiendo sido dictada en cada uno de ellos por el Sr . Director Provincial de dicha Tesorería la siguiente :

Providencia de apremio . En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en
la cuantía de 20% .

Y no habiendo sido posible la notificación de la providencia transcrita anteriormente a los deudores que se dirán, por
encontrarse éstos en paradero desconocido, se efectúa según determina el artículo 106 .1 del referido cuerpo legal, por medio
del presente edicto, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el tablón de anuncios de esta U .R.E .
y en el de la alcaldía correspondiente, para que de conformidad con el artículo 106 .2 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se personen los deudores en el plazo de los ocho días siguientes al que
aparezca publicado este edicto, en las oficinas de esta Unidad, en el domicilio arriba indicado, a efectuar el pago de la deuda,
o darse por notificados, compareciendo por sí o por persona que los represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo
serán declarados en rebeldía, y se continuará el expediente de apremio sin que se hagan gestiones de busca, no intentándose
en lo sucesivo notificaciones personales .

La providencia de apremio sólo se podrá impugnar por las causas previstas en el artículo 103 del Reglamento especifica-
do, en el bien entendido caso de que el procedimiento sólo se paralizará según la forma prevista en el artículo 190 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Recursos : de reposición : con carácter previo, y facultativo, en el plazo de quince días, ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia o reclamación económico administrativa, en el mismo plazo ante el
Tribunal . de dicha Jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día siguiente al de la notificación de la providen-
cia citada .
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30/206 .862 CAMARA FRUTOS DIEGO 22 .331 .651 MURCIA Ctra,Sta .Catalina, s/n 30012 462

30/209 .700 FLORES GRIÑAN ANTONIO 74 .258 .750 BENIAJAN Ctra .Palmar, 89 30570 000

30/210 .952 CALDERON ABENZA MATEO 19 .367 .368 PATI.~O San Miguel, s/n 30012 000

30/210 .548 MICOL ORTIZ ANTONIO 74 .251 .951 LA ALBERCA Colonia S . P+tateo,6-32 30150 50 1

30/214 .822 LARROSA ALCARAZ ROSARIO 22 .398 .991 SANTO ANGEL Carril Felipe,132 30151 000

30/214 .979 VERA SOLER JOSE 22 .410 .570 LLANO BRUJAS Vereda CUeva, s/n 30161 000

30/215 .411 GARCIA SANTOS JUAN JOSE 22 .413 .607 BENIEL B2 Raiguero, s/n 30130 000

30/215 .566 LORCA TOMAS JESUS 74 .300 .196 TORREAGUERA Rincon Gallego, 52 30579 000

30/216 .530 ALCARAZ GRIÑAN JOSE 22 .417 .971 BENIAJAN Cmno .de los Pinos, s/n 30570 501

30/406 .705, TORRES CABALLERO JUAN JOSE 22 .417 .971 MURCIA Pte .Tocinos, b1q .D,8-6-5 30006 000

30/408 .107 CLTMENT MARTINEZ ANASTASIO 22 .368 .116 MURCIA Polg . La Fama, Bl .B 30006 000

88/0821 4 669 .839

88/0855 4 24 .000

88/0858, 6 924 .578

88/0911 1 15 .760

88/0926 1 106 .560

88/0960 2 8 .907

88/1051 2 122 .400

88/1088 10 226 .350

88/1100 7 405 .897

88/1108 6 355 .201

88/1162 13 465 .322

88/1164 6 190 .525

88/1170 16 1 .127 .13 9

88/1252 2 137 .760

88/1295 2 225 .724

88/1307 7 1 .138 .599

88/1330 1 57 .938

88/1342 1 32 .480

88/1336 2 225 .726

88/1384 2 293 .658

88/1387 3 115 .328

88/1400 4 293 .658

88/1406 1 45 .576

88/1420 2 415 .367

88/1450 5 303 .06 6

88/1469 3 133 .248
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Ná~ . ór~erte
Niam D.N.I . ~ Cbd. Céd. N . Crrl. bol d
YtlAf1. F-yrat o wjelo r~srlk N .I.F . LouNdad DarkYio P sM. Aá Et4. Pta . ~Ie

30/206810 GOMEZ SERRANO ; JUAN 22199792 BENIAJAN Alamo, 46 30570 468 88/4171 2 417 .038

30/208859 HIDALGO VIETOS ; ANTONIO 22399944 PT . TOCINOS Mayor, 38-1 Izq. 30006 999 88/4212 4 397 .855

30/209107 PALAZON VIDAL ; FRANCISCO 74306498 MURCIA MA Guerrero,10-11A 30002 501 88/4219 2 306.925

30/211479 PELLICER MUÑOZ ; ANGEL 22407848 STA . CRUZ B* S .José Obrero, 11 ;30162 501 88/4296 1 16.993

30/211931 SOLER LOPEZ ; ANTONIO 22430236 STO . ANGEL I .de la Cierva, 24 30151 501 88/4306 6 909 .840

30/ 71845 DÍSTRIBUCIONES, G.L . B30164941 ZARANDONA José Alegria, 95 30007 614- 91/920 5 1 .027.227

30/213420 PEREZ NAVARRO ; JUAN 22322617 LL . BRUJAS Ctra . Pt. Tocinos K.4 30161 504 88/4365 1 213.120

30/703798 MARTINEZ MARTINEa ; J .ANT4 22411898 ZENETA Generalísimo, 21 30588 672 88/4437 1 194.212

30/215917 GIL BLAZQUEZ ;JUAN ANT4 22340006 PT . TOCINOS Lope de Vega, 7-1 IC 30006 504 88/4471 2 257.053

30/217645 GARCIA LAX ; SALVADOR 22436913 MURCIA Mateos, s/n 30002 723 88/4545 7 1 .034.248

30/404171 CABALLERO MARIN ; JOSE 22217743 MURCIA Hernández Aguila,s/n 30002 723 88/4587 8 1 .207.179

30/404493 BAÑOS MARTINEZ ; JOSE 22404930 MURCIA Av.Antoñete Galvez,7 30006 932 884594 1 194.212

30/404620 SERRANO NICOLAS ; PEDRO 22308001 ALQUERIAS S .Juan,*34 30580 723 88/4597 4 464.058

30/504553 CARRILERO MARTINEZ ; FRCO . 22322465 MURCIA Prol .Carr .Torre Ibabez 30010 641 88/4738 5 327.100

30/506516 ACOSTA LORENTE ; DOMINGO 22885878 MURCIA Floridablanca,21 30002 641 88/4773 3 592 .464

30/506862 GARCIA GONZALEZ ; ANTONIO 22177743 LA ALBERCA Mayor-Colonia S.Mateo 30150 721 88/4782 1 159 .840

30/601605 AYUSO GARCIA ; JOSE LUIS 22357516 MURCIA Gral . Moscardó, 10 30003 016 88/4833 7 1 .069 .580

30/603228 CAYUELA REQUENA ;ANA M § , 23158506 MURCIA Ronda Garay,29-41 30003 013 88/4841 1 17.760

30/700031 BELANDO FRANCO ; FRCO. 22430396 MURCIA Ctra. Patiño, 68 30012 314 88/4853 1 203 .918

30/700496 BERNABE MARTINEZ ; FRCO . 74303799 TORREAGUERA Mayor, 137 30579 347 88/4870 6 877.861

30/700948 LOPEZ SOLER ;tiiIPOLITO 22180644 MURCIA Ricardo Gil, 10-41 30002 723 88/4886 1 213 .120

30/702005 ORTIZ ESTEBAN ; BARTOLOME 22481968 MURCIA Ctra.Beniaján,70-Esparza 30011 501 88/4922 4 595.349

30/702041 BALLESTER SOTO ;MANUEL J . 74320217 EL RAAL Caano .Torres, 12 30139 501 88/4925 4 628.289

30/702346 ALEGRIA MARTINEZ ; JOSE 22420596 EL RAAL Segura, 13 30139 641 88/4936 5 702 .391
30/702772 MARS BETORET; JOAQUIN 37115416 MURCIA Carril Miro,4-Es .21A 30011 363 88/4957 5 705.822

30/702788 MEROÑO ESPARZA; DOMINGO 22317869 MURCIA Ctra .Palmar-Gilandario 30020 653 88/4960 1 53•280

30/702969 JIMENEZ HERRERO; fRCO. 22414790 MURCIA Ant4,Fayren Lumeras, 2 30003 504 88/4966 3 443.150
30/703350 FERNANDEZ ANDUJAN; GABRIEL22377265 MURCIA C.San Esteban B1 .10-E1-31 30010 316 88/4978 4 625 .902
30/706978 SERRANO MORALES ;ANTONIO 74272168 BENIAJAN Hernández Mora, 5 30570 464 88/5066 2 16 .731
30/707018 GRACIA LIDON ; MANUEL 74140789 EL RAAL Mayor, 66 30139 504 881,5069 5 800 .483
30/707205 GARCIA ESPARZA ; JUAN M . 22431410 PUENTE TOCINOS Cmno . Monteagudo, 44 30006 504 88/5081 4 625 .902

30/707770 MENCHON MARIN ; JOSE 74258713 BENIAJAN Mayor, 8 30570 647 88/5115 5 924 .749

30/707779 MURCIA BELTRAN ; FERNANDO 22394798 SANTO ANGEL Pasos Nuevos-Ctr .Algeza. 30151 672 88/5116 2 118 .038
30/708491 MANZANARES CUARTERO ;MARN2 74324621 MURCIA Morera,5 Stgo . Mayor 30012 672 88/5152 3 318 .973

30/708917 PELLICER IBAÑEZ ; JOSE 27430374 MURCIA Sta. Cruz Trenque 30012 501 88/5169 4 626 .002
30/708918 PELLICER IBAÑEZ ; JUAN Ant 22440239 MURCIA Sta. Cruz Trenque 30012 501 88/5170 1 194 .212

30/709776 MANZANARES RUFETE ; MANUEL 22474539 LA ALBERCA Carretas, 7 30150 316 88/5211 5 840•782

30/709820 RUIZ DIAZ ; ANTONIO 23086714 MURCIA C .S .Esteban,Bl .4-Es .1-4 30010 679 88/5213 1 16 .184

30/709994 SANCHEZ TOMES ; JOSE 74329731 BENIAJAN Estación, 1-1 Iqda . 30570 314 88/5222 4 625.902

30/710463 SANZ MARCOS ; FRANCISCO 25864157 MURCIA Mateos, 41 30002 413 88/5238 1 149 .280
30/710664 PEREZ MIÑANO ; GINES 22860280 MURCIA Huerto Capuchinos, 10-B 30003 621 88/5241 2 417.038
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Núm . Importe
Námao D.N.I. o Cód. Cbd. Núm. Crrl. tow

Ins ./AN. Empresw o wjeto rt*oosrlk N.I.F. Lonlidod Dpmiciiio Post. Ad. Exp. Pies. peadiente

30/711881

30/713254

-00/714223

30/714237

30/714658

30/720098

30/724303

30/731117

30/740005

30/757176

30/766417
30/766418

30/766702

30/766707

30/766719

30/766752

30/019738

30/021146

30/030341

30/032021

301035649

30/038918

30/039915

30/042507

30/044366

30/045423

30/045713

30/046581

30/047111

30/051345

30/054087

30/055013

30/055825

30/057924

30/059628

30/059869

30/060151
30/061374
30/062903
30/063359
30/212463

POVEDA OLMOS ; JOSE
ROCA ROBLES ; JUAN
ROBLES MARTINEZ ; PEDRO
ALCARAZ INIESTA ; ALFONSO

CARCELES CANOVAS ; TOMAS

ESQUIVA GARCIA ;JOAQUIN

PARDO NOGUERA ; CARMEN

CORBALAN MARIN ; EVA M A

VIVANCOS SERRANO ;FRANCISCO

FRESNEDA TORALBA ; ANTONIA

COLLADO SANCHEZ ; LUISA
DIAZ GARCIA; JUAN MANUEL

ALCARAZ HENAREJOS ; CARMEN

GARCIA IBAÑEZ ; ANDRES

GARCIA ESCRIBANO ; PEDRO

CORTES MASIA ; M§ . CARMEN

CAMPILLO CLEMENTE ;ENRIQUE

PELEGRIN MATEOS ; JUAN

HIJOS DE JUAN MURCIA LOPEZ

ASUNCION CAMPOY ; RAMON

GALERA LORENTE ; FULGENCIO

SERNA GARCIA ; JESUS

EGEA GUTIERREZ ;JOSE ANT .

SEGURA CARAVACA ; EYENA

ANDREU RODENAS ; FERNANDO

GARRE SANCHEZ ; FRANCISCO

SOLER LOPEZ ; ANTONIO

BERNAL GALLEGO ; BENIGNO I .

SERRANO LOPEZ ; ROSARIO

GONZALEZ MARIN ; JUAN

ANDRES TORTOSA ; ANGEL

MADRID NICOLAS ; MANUEL

BUENDIA QUILES ; FRANCISCO

ZAPATA HIDALGO ; PEDRO

FERNANDEZ ALVAREZ ; JOSE

LOPEZ BARREIROS ; JOSE

NAVARRO SANCHEZ ; JESUS
JUAN CONESA JORGE

GALLEGO GARCIA MIGUEL A .
LOPEZ MARTINEZ MIGUEL
VILLENA MARTINEZ ; JESUS

74300294 BENIAJAN Ermita Dolores, s/n . 30570 723 88/5276 4 625.020

22479039 SANTA CRUZ Acequia Nueva, 19 30162 504 88/5300 4 597.792

22153451 MURCIA Garres,22-Stgo.Mayor 30012 725 88/5337 6 1 .011 .972

22407794 LA ALBERCA Vicente Cercos, 54 30150 672 88/5338 5 870 .408

74311224 BENIAJAN-BOJAL Juan Pelegrín,70 30570 652 88/5356 1 135.945

22460140 BENIEL Brazal Raja, 27 30130 501 88/5373 5 402 .1o8

74280503 MURCIA Av .Fama B1 . 10-11-IB 30003 612 88/5380 4 317.048

27446614 SANTO ANGEL Rosario, 8 30151 642 88/5396 2 33 .177

22470202 MURCIA Ctra. Alcantarilla, 192 30010 671 88/5418 1 48.553

77500872 PATIÑO Carril Fresneda-C .Fuenst4 30012 611 88/5438 1 106 .560

MURCIA Delicias,27-1-B-S .Mayor 30012 651 88/5463 1 213.120

MURCIA Orilla Vía,s/n . Barriomar 30010 671 88/5464 1 213.120

MURCIA P1X .Abastos-Vistabella 30003 641 88/5476 1 213 .120

22435119 MURCIA Capuchinos 30002 641 88/5481 1 213 .120

27450423 MURCIA Av.S.Juan Cruz,4-41 30011 504 88/5488 4 635.250

22365956 MURCIA Ricardo Gil, 45 30002 641 88/5499 1 213 .120

22196427 LA ALBERCA Av . Generalísimo, 11 30150 672 88/5542 17 11 .217 .641

23067588 MURCIA Ctra . Beniaján-C .Transpor 30011 723 88/5548 1 6 .000

A03001109 ALQUERIAS Ctra .San Javier, Km.10 30580 462 88/5587 3 3 .348 .710

22157867 MURCIA Av .C .Almería,36-Es .1-31C 30010 504 88/5605 10 9 .102 .790

22195534 MURCIA Carrilero, 9 Barriomar 30010 000 88/5634 10 332 .332

MURCIA Av, R,J,Loustau, 8 30006 653 88/5657 1 11 .800

22417853 MURCIA B . Progreso, 20 30012 504 88/5664 1 6 .000

23758295 MURCIA Av .C .Almería, 11 30002 643 88/5701 3 111 .860

22355964 MURCIA Simón Garcia, 6 30003 614 88/5725 2 79 .069

22356037 ALGEZARES B .Cruz, 18 30157 501 88/5734 1 6 .000

22430236 SANTO ANGEL Isidoro Cierva, 24 30151 501 88/5736 5 532 .392

22420373 MURCIA I .Juan Manuel 7 T .Géminis 30011 316 88/5748 1 251,187

22290708 PATIÑO Iglsia, 76 30012 502 88/5752 4 631 .000

38698520 LOS'RAMOS Nueva, s/n . 30589 642 88/5823 2 52.122

22405560 MURCIA Plz . Iglesia, B4 Progreso 30012 672 88/5879 6 1 .076 .416

22442858 PT . TOCINOS Mayor, 115 30006 721 88/5911 9 776.529

22404908 PT . TOCINOS Los Zagales, s/n. 30006 641 88/5927 1 22.800

22338968 MURCIA Galicia, 16 30011 651 88/5966 1 146 .487

22422255 MURCIA Joaquín Costa, 3 30003 647 88/6026 2 108.773

36533234 PT . TOCINOS Correos, s/n 30006 501 88/6031 30 1 .226.658

ZENETA Ctra. Beniel,s/n 30588 452 88/6040 4 130.640

B30102685 LL . BRUJAS San Pedro, s/n . 30161 502 88/6072 37 18.889.372

MURCIA S .Juan Cruz-I .J .Mnue1 30011 641 88/6110 1 240.000

22324681 MURCIA Alameda Capuchinos,9 30002 ,648 88/6117 7 510 .596
22363776 SANTA CRUZ A(ayor, s/n . 30162 000 88/6219 2 110.097
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Ni.. lyone
Nísero D.N.[. • Cód. Cód. N . Crn. Mtol
tee ./Afi. Faorm o mjdo rea'oasrbk N.I.F. I~ id Dmkib Poet. Ad. Ew. Ptn. qdlale

30/217216
30/407895

3Q/,ri06311

30/700929

30/701989

30/704304

30/705170

30/711090

30/711997

30/712102

30/712234

30/712632

30/712851

30/713294

30/715620

30/715642

30/716513

30/716840

30/716921

30/717439

30/718358

30/718420

30/718871

30/719083

30/721918

30/722628

30/724607

30/725270

30/745072
30/745269

30/750077

30/001210

30/001211

30/005946

30/136224

30/489801
30/751888

30/117395

30/712478

GOMEZ MARTiNEZ ; ANTONIO
GALVEZ PEREZ ; ANTONIO

ANDUJAR NAVAL ;,VALENTINA

HERNANDEZ MORENO;MANUEL

BELANDO PANALES ;FRCO .

SANCHEZ CARRILLO ; JOSE

PEREZ LOPEZ ; JUAN

ESCUDERO ARAGON ; JUAN

RUIZ IBAÑEZ ; FRANCISCO

LOPEZ ZAMORA ; JOSE

ALARCON MARTINEZ ; JUAN

BUENDIA QUILES ; FRCO .

BALSALOBRE MOMPEAN ; LUIS

SANCHEZ FLORES ; LUIS

HERRERO MARIN ; MANUEL

LUQUE VIVANCOS ; FRCO.

BERNAL PUJANTE ; GINES

BALLEST& RODRIGUEZ ; JOSE

LOPEZ BRUSI ; MARIANO

ASUNCION MURCIA; . .VTi EMA.R@0

SANCHEZ GARCIA ; FRCO .

ALFARO BELTRAN; FERNANDO

PAGAN IBAÑEZ ; SALVADOR

BERNABE MARTINEZ ; JOSE A .

NAVARRO SANCHEZ ; JUAN A .

GARCIA ESPINOSA ; FRCO .

SEVILLA LOPEZ ; CONCEPCION

AVILES LEAL ; JUAN

ASUNCION CAMPOY ;

BELMONTE ABELLAN ; JOSEFA

MARTINEZ ROCA ; ISABEL

GARCIA SANCflEZ ;SANTIAGO

PEREZ AREVALO ; FELIX

ORTIZ BELANDO ; PELIGROS

CENTRO EDAFOLOGIA SEGURA

74278009

22322475

22322028

22181502

22400914

22445636

22331355
74311245

74302872

22428532
22403230

22404908

27440813
74291884

74302728

74314893

22433061
22427515

22231607

74304417

22199949

22928737

22474122

22417330

22179643

22398738

22440740

22157867

22417441

22430218

22313599

22149842

JARA CASANOVA ; ANDRES 74310838
VILLENA GONZALEZ ; JUAN 27464565
MORENO FERNANDEZ ; CARMEN

FENOLL CARBONSLL ; MARIA

LOS DOLORES-MURCIA Purificación Pardo, 24 bj

LA ALBERCA San Antonio, 55

MURCIA S .Juan de Dios, 6

LA ALBERCA Jara Carrillo, 22

MURCIA Cmno .Tiñqsa-Los Dolores

LOS RAMOS Julio Cesar, 15

SANTA CRUZ Cruce Raal, s/n.

MURCIA Ctr .Algezares,53 L.Meana

BENIEL Rosario, 24

PT. TOCINOS José Antonio, 13

MURCIA I .J .Manuel,Bq,18-18Julio

PT. TOCINOS Los Zagales, s/n .

MURCIA V .Aleixandre,ll Es .l-IB

EL BOJAL-BENIAJAN Las Flores, 16

EL RAAL Mayor, 280

MURCIA Cartagena, 15-5-IA

EL PALMAR Gral . Mola, 22

MURCIA Av . Fama, 7-11IB

MURCIA San Francisco,11-31
MURCIA San Marcos, 21-4-IA

SUPINA Rosario, 3

MURCIA AV . Fama,Rdif, Ros i

BENIAJAN Cmno .Tiiiosa-Ext .6 L .Dolo .

TORREAGUERA Camno . Saladolores, s/n

MURCIA Senda Garres,46-S .Benito

MURCIA Tte .Pérez Redondo,l bj .

BENIEL Caudillo, 5

PTE . TOCINOS Carrril Conesas, s/n

MURCIA Av .C . Almería, 37

SANTA CRUZ Sta . Cruz

BENIEL Vereda de la Basca, 31

GEA Y TRUYOLS Casas Maestro

EL BOJAL-BENIAJAN San Antonio Abad,s/n

MURCIA Floridabinca, 6

MURCIA Antonio Torrecillas,s/n

ALQUERIAS El REguerón

SANTA CRUZ Mayor, s/n . El Cruce

MURCIA Santofía, Bq . 12-2-IB

PTE . TOCINOS F .Garcia Lorca, 48

30011 501 88/6265

30150 647 88/6291

30003 000 88/6302

30150 641 88/6311

30011 501 88/6316

30589 000 88/6338

30162 000 88/6353

30012 000 88/6419

30130 501 88/6434

30006 000 88/6437

30011 504 88/6440

30006 000 88/6448

30011 000 88/6453
30570 000 88/6460

30139 642 88/6508

30002 672 88/6512

30120 468 88/6532

30003 000 88/6542

30002 000 88/6544

30002 000 88/6557

30590 000 88/6574

30006 936 88/6575

30011 000 88/6592

30579 000 88/6596

30012 000 88/6634

30003 935 88/6650

30130 019 88/6688

30006 504 88/6694
30010 000 88/6755

30162 000 88/6766
30130 000 88/6836

30590 000 88/6859

30570 000 88/6860

30002 000 88/6893
30003 000 88/6901

30580 000 88/6953

30162 000 88/6985
30006 000 88/7063

30006 000 88/7119

3

1

1

1

5

3

6
4

6

1
7

5

2

1

4

5

1

6

2

1

4

5

3

8

~3

5

5

8
3

1

5

1
1

1

1

1

2

1

1

165.rA16
~96

114.996

888

412 .408

290 .756

968 .416

246 .171

889 .296

84.554
773 .178
241 .758
253 .794

2 .541
531 .177
689 .970
195.360

1 .033 .405
226 .405
56 .611

247 .028
765.843
544 .998

1 .251 .309
493 .861
842 .025
719 .016

1 .226 .495

579 .542

321 .272

761 .601

-88.663

64.533

17.041

52.293

46 .684

87.441
40.956

28.669
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Número 13265

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

8 .-Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir so-
bre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los rema-
tantes .

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Uno

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra Lim-
piezas Delgado, Hermanos, S .L., por débitos a la Seguridad
Social, por importe de 26.678 .526 pesetas, incluido principal,
recargo y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha,
la siguiente:

Providencia .-Autorizada por el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 9-10-92,
la subasta de bienes muebles propiedad del deudor Limpiezas
Delgado, Hermanos, S .L., embargados por diligencia de fe-
cha 21-11-90, en procedimiento administrativo de apremio se-
guido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 21 de diciembre de 1992, a las 10 horas
en el local de esta Unidad de Recaudación, sita en entrada a
la carretera de Alicante, s/n., edificio Eroica 1, y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos :
137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social . Notifíquese
esta providencia al deudor y al depositario (y, eri su caso, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del
deudor) .-Murcia, 18 de noviembre de 1992.-El Recauda-
dor Ejecutivo .-Firmado y rubricado .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
al final se describen .

2.-Que los bienes se encuentran en poder del deposita-
rio don Jesús Delgado Martín, en el domicilio calle Isabel la
Católica, 7, de Murcia, donde podrán ser examinados por
aquellos a quienes pueda interesar .

3 .-Que todo licitador previa identificación, y en un tiem-
po mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa
de subasta, fianza no inferior a125% del tipo de aquélla, de-
pósito que se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que podrían
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el mporte de -la
fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

4.-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o al siguiente día hábil la diferencia
entre el precio de adjudicación y el depósito constituido .

6.-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de
los bienes en primera o en segunda licitación, se celebrará al-
moneda durante los tres días siguientes al de ultimación de
la subasta.

7 .-Que 11 licitador podrá hacerlo con derecho de ceder
a terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9.-Los gas tos de] Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, transpo rte, des-
montaje, etc ., serán por cuenta del adjudicatario .

10.-Desde su anuncio hasta la celebración de la subas-
ta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro' del mismo fotocopia del D .N .I . y
N.I .F . del licitador, o, si se trata de extranjero del pasaporte,
o de otro documento que acredite su personalidad, consignán-
dose en la Recaudación, junto a aquél, el importe del depósi-
to de garantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Me-
sa y serán abiertos en el acto de remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en
dicho acto .

11 .-En todas las licitadiones, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, el 2% del tipo de subasta .

Descripción, valoración y tipo de subasta:

LOTE 1 : 1 fotocopiadora marca C anon 1010. Mobilia-
rio y ajuar industrial de oficina . Ordenador IBM/PC-3011 .
Impresora marca Olivetti DM 290 .

Valor: 500 .000 pesetas .
En 2. a licitación al 759 : 375 .000 pesetas .

LOTE II : 3 máquinas cristalizadoras marca Nilfisk N-110 .
1 máquina cristalizadora marca Nilfisk N-100 . 2 aspiradoras
marca Nilfisk 80 . 1 máquina cristalizadora marca Nilfisk
N- 1 50 .

Valor: 165.000 pesetas .
En 2. a licitación al 75%, 123.750 pesetas .

LOTE III : 1 máquina fregadora aspiradora marca Klar-
ke . 1 máquina fregadora aspiradora marca Komac L-16 . 1 má-
quina fregadora aspiradora marca Sorma-Kobra . 2 máquinas
fregadoras aspiradoras marca Komac L-20 E.

Valor : 307 .000 pesetas .
En 2.' licitación, 230.250 pesetas .

LOTE IV: 1 barredora aspiradora marca Spaciztrizi tur-
bo 7000 2-T . 1 barredora aspiradora marca A.merican Lincoln .
3 barredoras aspiradoras marca Haro Flipper.

Valor: 220 .000 pesetas . '
En 2.' licitación al 751Yo : 165 .000 pesetas .

LOTE V: 12 aspiradoras marca Panasonic . 15 aspirado-
ras marca Nilfisk 70 . 1 aspiradora marca Nilfisk 72 . 3 aspira-
doras marca Wirbeli 309 . 1 aspiradora marca Cisa 450-1000 .

Valor, 112 .000 pesetas .
En 2.a licitación al 750lo : 84.000 pesetas .

LOTE VI : 1 máquina lavamoquetas marca Klarker . 1 má-
quina lavamoquetas marca Klarker .

Valor : 35 .000 pesetas .
En 2.a licitación al 75% : 26 .250 pesetas .

LOTE VII: 1 escalera de aluminio de 10 metros de lar-
go. 1 máquina abrillan tadora de fachadas . 1 máquina de agua
a presión 30 atmósferas . 1 máquina de agua a presión 140 at-
mósferas .

Valor : 140.000 pesetas .
En 2.' licitación al 75% : 105 .000 pesetas .

Murcia, 18 de noviembre de 1992 .-El Recaudador Eje-
cutivo, María Abellán Olmos .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 12924

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número
699/83, a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra Berta Martí-
nez Meseguer, Juan Martínez Mese-
guer y Enriqueta Moya Gómez, y en
ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad que lue-
go se dirá. Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 20 de
enero de 1993 próximo y hora de las
12; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 15 de febrero de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 15 de marzo de 1993 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro cop las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de - licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S .A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-

pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes

Una mitad indivisa de urbana, nú-
mero 4, piso segundo derecha o letra
A, del bloque denominado (9-B), y se-
ñalado con los números 15, 17, 19 y 21
de la calle central del área de convi-
vencia urbana El Palmeral de Alican-
te, en término de Alicante . Este piso
tiene su acceso por el portal número
15 de dicho bloque. Tiene una superfi-
cie útil de setentd y dos metros cua-
drados aproximadamente. Inscrita en
el Registro número I)os de Alicante,
tomo 1 .005, libro 253, Sección 2á de
Alicante, folio 229, finca número
16.086. Tasada pericialmente en tres

millones doscientas cuarenta mil
pesetas .

Una mitad indivisa de una mil dos-
cientas avas partes de urbana, parce-
la de terreno destinada a zona depor-
tiva, sita en término de Alicante, en
la partida llamada de Babel, con fa-
chada a la carretera nacional 33 2 ,
Alicante-Murcia . Tiene una superfi-
cie de 18 .271 metros cuadrados, pro-
piedad de El Palmeral de Alicante,
S.A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Dos de Alicante, libro-
277, Sección 2á, folio 113, finca
17 .328 . Tasada pericialmente en
quince mil pesetas .

I)ado en Murcia a cinco de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 12996

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E CA RTAG EN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Cartagena .

líace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 411/1991, promovido por•
Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra
Juan Pedro Martínez Pérez y LuiSa
Aracil Moreno, en recla ►nación de
1 .758.231 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de re-
mate a dicha parte demandada, don
Juan Pedro Martínez Pérez y doña
Luisa Aracil Moreno, cuyos domici

-lios actuales se desconocen, para que
en el término de nueve días, se perso-
nen en los autos, y se opongan si les
conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo
requerimiento de pago, dado su igno-
rado paradero . De no personarse les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho .

Dado en Cartagena a veinticinco
de septiembre de mil novecientos no-
venta y dos.- El Secretario .
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Número 1256 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO

DECARTAGENA

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dic-
tado la que copiada en lo esencial, di-
ce así :

"En la ciudad de Cartagena a ocho
de junio de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr . don José Antonio Gúz-
mán Pérez, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Car-
tagena, pronuncia en nombre del Rey
la siguiente

de la publicación del presente en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", podrá interponer recurso de ape-
lación para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia .

En Cartagena a uno de octubre de
mil novecientos noventa y dos.- El
Juez.- La Secretaria .

Número 1257 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

dientes del capital y costas causadas y
que se causen hasta que se efectúe el
pago a todo lo cual expresamente con-
deno a los mencionados deudores, a
quienes por su rebeldía le será notifi-

cada esta sentencia en -lá forma pre-
venida en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil a no ser
que por la parte ejecutante se solicite
la notificación personal .

Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación
bastante a los reseñados demandados,
haciéndoles saber que esta resolución
no es firme y contra la misma cabe in-
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días que se formalizará
ante este Juzgado, expido el presente .

Sentencia

En los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 415/91, promovidos por el Pro-
curador don Joaquín Ortega Parra,
en representación de Banco de San-
tander, S .A., defendido por el Letrado
don Francisco Moreno Rodríguez,
contra don Pedro Luis López Navas,
doña Trinidad García Marín, don Fer-
nando Saura Gómez, doña Anna
Adrienne Weltjens, don Carmelo Sau-
ra Gómez y doña Francisca Saura Gó-
mez, declarados en rebeldía sobre
pago de cantidad .

Fallo

Que mando seguir la ejecución ade-
lante, hacer trance y remate en los
bienes embargados y en los que en lo
sucesivo se puedan embargar a los
deudores don Pedro Luis López Na-
vas, doña Trinidad García Marín, don
Fernando Saura Gómez, doña Anna
Adrienne Weltjens, dori Carmelo Sau-
ra Gómez y doña Francisca-Saura Gó-
mez, y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor Banco de San-
tander, S .A ., de las responsabilidades
por que se despachó, o sea por la can-
tidad de 2 .542 .912 pesetas importe
del principal, sus intereses pactados y
las costas que se imponen a dichos de-
mandados .

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firino . "

Dado el presente para que sirva de
notificación a los demandados en ig-
norado paradero don Carmelo Saura
Gómez y doña Francisca Saura Gó-
mez, que en el plazo de cinco días des-

El Magistrado-Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 243/92-A,
habiéndose dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del si-
guiente y literal tenor :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos. Vistos por mí, Cayetano
Blasco Ramón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Cinco de
la misma, los autos de juicio ejecutivo
seguidos entre partes, de una, como
demandante Banco Central llispa-
noamericano, S .A., representado por
el Procurador don Alberto Serrano
Guarinos bajo la dirección del Letra-
do don Antonio García Ruiz contra
don Rafael Gimeno Ruiz y doña Rosa
Beltrán Fernández, declarados en re-
beldía, sobre pago de cantidad .

Fall o

Que declarando bien despachada la
ejecución debo mandar y mando que
siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que, en su caso, se em-
barguen de la propiedad de los deudo-
res don Rafael Gimeno Ruiz y doña
Rosa Beltrán Fernández y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante Banco Central
Hispanoamericano de la cantidad re-
clamada de 1 .791 .890 pesetas, por ca-
pital, más los intereses correspon-

Dado en Murcia a treinta de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos .- El Magistrado-Juez . -E l Se-
cretario .

Número 12576

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO I)E MURCI A

E1)ICT O

El Ilmo . Sr. Magistrado Juez de
Primera Instancia número Ocho de

los de Murcia, ha dictado resolución
de esta fecha, en autos de juicio de
cognición número 174/92--8 seguidos
en este Juzgado a instancias del I'ro-
curador Sra . Hortensia Sevilla Flo
res, en nombre y representación de
doña Encarnación López Hernández,
contra doña Dolores López Ilernán-
dez, la cual se encuentra en paradero
desconocido, acordando librar el pre-
sente edicto a fin de requerir a la de-
mandada doña I)olores López I I ur
nández, para que en el término de
ocho días proceda al otolgamiento de
escritura a favor del actor, bajo aper-

•cibimiento que de no verificar•lo se
practicará de oficio a su costa .

Y para .que sirva de requerimiento
en forma al demandado doña Dolores
López Iíernández, y para su publica-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido el presente
en Murcia a diez de noviembre de mil
novecientos noventa y dos .- La Se-
cretaria J udicial .
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Número 12565

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistra-
do de Primera Instancia Cuatro de
Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 358/90,
seguidos .a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia contra Mary Elizabeth
Atkins y John Patrick Atkins y cón-
yuge (artículo 144 R.H.), se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para hacer
saber a los demandados que se ha de-
signado por la actora Perito a don Jo-
sé Antonio Fernández Díaz, lo que se
le comunica a fin de que en término
de segundo día designe otro por su
cuenta y riesgo, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se le tendrá por
conforme con el designado por el ac-
tor, al tiempo que se le requiere para
que en el término de seis días presen-
te ante este Juzgado los títulos de pro-
piedad de las fincas embargadas, bajo
apercibimiento legal en caso de no ve-
rificarlo .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

1)ado en Murcia, a cinco de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 12569

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

por el Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán contra doña María
Dolores Barnuevo Cabanillas, actual-
mente en ignorado paradero, en cuyos
autos se ha dictado providencia con
fecha de hoy en la que se ha acordado
requerir a dicha demandada para que
dentro del término de tres días otor-
gue la oportuna escritura de venta de
la finca registral número 30 .183 del
Registro de la Propiedad de San Ja-
vier a favor de la entidad actora, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca, se otorgará de oficio por SSá .

Dado en Murcia a nueve de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Magistrado-Juez.- El Secretario
Judicial .

Número 12558

TRIBUNAI. SUPERIOR

DE JUSTICI A

DE LA REGIÓN I)E MURCI A

Sala de lo Social

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secreta-
rio de la Sala de lo Social del Tribu-
ñal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", y para que sir-
va de notificación en forma a la de-
mandada Alimentación y Control,
S .A ., que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, se hace saber : Que por esta Sala y
en los autos de que se hará expresión,
se ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dice así :

en autos número 1 .164/90, ha sido Po-
nente el Ilmo . Sr . Magistrado don Ru-
bén A . Jiménez Fernández, que ex-
presa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo

En atención a todo lo expuesto, la
Sala de lo Social de este Tribunal, por
la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido :

Declarar la nulidad de lo actuado a
partir de la providencia de fecha 5-7-
1990 (inclusive), y reponer las actua-
ciones a dicho momento de admisión
que impone el art . 81 de la L .I' .1 . .,
mandando subsanar las imprecisio-
nes que existen en cuanto a la identi-
ficación de la empresa demandada, y
siguiendo el juicio por sus ulteriores
trámites contra la empresa Al imenta-
ción y Consumo, S .A ., dicte nueva
sentencia con libertad de criterio .

Notifíquese esta sentencia a las
partes y al Ministerio Fiscal; hágase-
les saber que contra la misma cabe in-
terponer el excepcional recurso de
unificación de doctrina en plazo de
diez días y con sujeción a lo dispuesto
en la Ley de Procedimiento Laboral,
Libro 111, Capítulos IV y V ; y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzga-
do de lo Social de procedencia, con
certificación de esta resolución para
su ejecución, y expídase testimonio de
ella para su constancia en el rollo que
se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y f'irma-
mos, Ilmos . Sres. don Joaquín Sam-
per, Presídente en funciones, don Ru-
bén A. Jiménez y don Manuel Abadía .
Rubricados .

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia
número Uno de Murcia, Sección B .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de venta
en subasta pública con el número
786189-B, a instancias de Banco Hipo-
tecario de España, S .A ., representado

Sentencia número 61 8

En la ciudad de Murcia, veintiocho
de septiembre de mil novecientos no-
venta y dos. La Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el recurso de suplicación
número 743/91, interpuesto por doña
María del Coro Acarreta Pelayo fren-
te a la sentencia del Juzgado de lo So-
cial de Murcia número Uno, recaída

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada, Alimentación y
Control, S .A., que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . -

Dado en Murcia a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario, Elena Burgos
Herre; a .
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Número 12562

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo, número 520/87, promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra
Pascual López Caravaca, en reclama-
ción de 1 .278.782 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, noti-
ficar a dicha parte demandada, cuyo
domicilio actual se desconoce, que por
la parte actora se ha designado Perito
para el avalúo de los bienes embarga-
dos a don José Antonio Fernández
I)íaz, para que dentro del término de
segundo día nombren otro por su par-
te, bajo apercibimiento de que si no lo

verifican, se les tendrá por conformes
con el nombrado .

Dado en Murcia, a veintiocho de
octubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

N ú mero 1256 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Má Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Qúe en los autos de
procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 Ley Hipotecaria número
482/90, seguidos a instancia de Caja
de Ahorros de Murcia contra María
Martínez Castejón, Jaime Nicolás
Egido Orue y Encarnación Martínez
Martínez, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del
presente, para dar traslado de la exis-
tencia del presente procedimiento, a
los efectos prevenidos en la regla 5á
del art . 131 de la Ley Hipotecaria, a

la acreedora posterior doña Mercedes
Serrano Andújar, en los autos núme-
ro 359/87, en ejecución 129/87, segui-
dos en el Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia .

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Mercedes Serrano An-

dújar, expido el presente para que
surta los efectos oportunos, y su pu-
blicación .

Dado en Murcia, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

AG; finca número 9 .550, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murc,ia-
V, y finca 3.920, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia-II . Así
como sobre la parte legal del sueldo
que la demandada Josefa Ortega Ni-
colás percibe como empleada de la
mercantil I.iwe Española .

Dado en Murcia, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1270 5

Número 12702
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EI)ICTO

EI)ICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancid número Uno de Murcia .

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis- Ilace saber : Que en los autos dejui-
trado Juez de Primera Instancia cio de cognición número 839-C/91,
número Cinco de Murcia . que a continuación se dirán, obra dic-

tada la sentencia, cuyo encabeza-
Hace saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo con el número 115/92-
BL, a instancia de P .S.A. Crédit Es-
paña, S .A ., entidad de financiación,
representada por el Procurador Sr .
Martínez García, y defendido por el
Letrado Sr . Rabadán Armero, contra
doña Josefa Ortega Nicolás y don Jo-
sé Antonio Nicolás Abellán, así como
contra los esposos" de ambos, si bien a
los solos efectos del art . 144 del R . Hi-
potecario; los cuales tuvieron su últi-
mo domicilio conocido en C/ Teniente
Sevilla, 1-24 1, de Beniel, en los cua-
les con esta misma fecha se ha dictado
providencia acordando citar de rema-
te a dichos demandados mediante
edictos a publicar en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, a
fin de que en el plazo de nueve días se
personen en los autos en legal forma y
se opongan a la ejecución despachada,
si les conviniere, haciéndole saber
igualmente que por hallarse en igno-
rado paradero se ha trabado embargo
sobre los siguientes bienes de su pro-
piedad : vehículo matrícula MU-5736-

miento y fallo, son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintiu-
no de julio de mil novecientos noventa
y dos .

El [lmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio de cognición número
839-C/91, promovidos por Mapfre Fi-
nanzas, S .A., representada por el Pro-
curador don José Augusto llernández
Foulquié, bajo la dirección de la Le-
trada doña Ana Jiménez-Alfaro Mar-
tínez, contra don Ramón Pérez Hurta-
do y doña María Concepción Igualada
Fernández, vecinos de Mula, hallán-
dose en rebeldía en este procedimien-
to .

Fallo

Que, estiinando en su integridad
la demanda promovida por el procu-
rador de los Tribunales don José Au-
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gusto Iíernández Foulquié, en nom-
bre y representación de la entidad
mercantil Mapfre Finanzas, S .A .,
frente a . don Ramón Pérez Hurtado y
doña María Concepción Igualada E'er-
nández, rebeldes, declaro en favor de
la actora la existencia de la deuda que
reclama y en consecuencia, condeno
solidariamente a los demandados a
que le abonen la suma de trescientas
cuarenta y siete mil quinientas ocho
pesetas, más sus intereses en la forma
pactada y hasta la extinción total de
la deuda, imponiéndoles con el mismo
carácter solidario la satisfacción de
las costas de la presente litis . Se rati-
fica el embargo preventivo decretado
en estas actuaciones . Contra la pre-
sente sentencia cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos ante este Juz-
gado, dentro del término de cinco
días . Así por esta mi sentencia, de la
que se expedirá testimonio para su
unión a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo. A. Pacheco. Rubricado .

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a los
demandados don Ramón Pérez Hurta-
do y doña María de la Concepción
Igualada Fernández, y asimismo, que
se ha decretado el embargo preventi-
vo de la finca número 17 .477 del Re-
gistro de la Propiedad de Mula, por
hallarse en ignorado paradéro .

Dado en Murcia, a veintisiete de
julio de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 12570

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICTO

don Valentín García Martínez y dos
más, sobre reclamación de 566 .819
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al
demandado, que al final se describi-
rán, bajo las siguientes

Condiciones

1á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 10
de febrero de 1993 ; en segunda subas-
ta el día 8 de marzo de 1993 y en ter-
cera subasta el día 31 de marzo de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n, a las doce horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la cuenta de este
Juzgado en el B.B.V . sucursal Infante
D . Juan Manuel, número
3097000017084091, una cantidad
igual al veinte por ciento del valor de
los bienes, que sirva de tipo para la
subasta, pudiendo hacer uso del dere-
cho que les concede el artículo 1 .499
de la L.E .C .

3á .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si los hubiere al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate . '

5á.- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

2a) Tierra en término de Molina de
Segura, sitio o pago de Pandera o
Panderón de Los Giles, en el partido
de Torrealta, de cabida 39 áreas y 91
centiáreas . Finca inscrita número
31 .361 . Su valor es de doscientas mil
pesetas (200 .000 ptas .) .

3a) Tierra en término de Molina de
Segura, sitio o pago de Pandera o
Panderón de Los Giles, en el partido
de Torrealta, de cabida 21 áreas y 17
centiáreas, que linda con la calle San
Valentín, finca inscrita número
31 .365 . Su valor en conjunto es de
ciento diez mil pesetas (110 .000
ptas .) .

4a) En término de Molina de Segu-
ra, sitio o pago de Pandera o Pande-
rón de Los Giles, en el partido de To-
rrealta, una tierra de cabida 5 áreas y
3 centiáreas, dentro de cuyo períme-
tro existe una vivienda unifamiliar,
tipo chalet, ocupando una superficie
edificada de 151 metros cuadrados ;
que linda con calle San Valentín . Fin-
ca inscrita número 36 .934. Su valor,
seis millones quinientas mil pesetas
(6 .500.000 ptas .) .

5a) En término de Molina de Segu-
ra, sitio o pago de Pandera o Pande-
rón de Los Giles, en el partido de To-
rrealta, una tierra de cabida 5 áreas y
61 centiáreas, dentro de cuyo períme-
tro existe una vivienda unifamiliar,
tipo chalet de planta baja, ocupando
una superficie edificada de 151 rne-
tros cuadrados . Finca inscrita núme-
ro 36 .936. Su valor es el de seis rnillo
nes quinientas mil pesetas (6.500.000

ptas .) .

6a) En término de Molina de Segu-
ra, sitio o pago de Pandera o('ande-
rón de Los Giles, en el partido (le 'Pó-
rrealta, una tierra destinada a cultivo
con una cabida de 19 áreas y 72 cen-
tiáreas . Finca inscrita número
36 .938. Su valor en conjunto es de
cien mil pesetas (100 .000 ptas .) .

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 840/91 se
tramitan autos de ejecutivo a instan-
cia de Banco Popular Español, repre-
sentado por el Procurador don Alfon-
so Vicente Pérez Cerdán, contra

Bienes objeto de subast a

l á) Una tierra en el término de
Molina de Segura, partido de Torreal-
ta, pago de Pandera o Panderón de
Los Giles, de caber 84 áreas, 94 cen-
tiáreas y 88 dm2. Finca inscrita nú-
mero 25.427. Su valor es el de cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas
(450.000 ptas .) .

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial del Estado" y "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente a fin de que surta
los efectos oportunos .

Dado en Murcia, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- E l Se--
cretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningún otros.

número 24 y un patio de luces ; dere
cha, la calle en formación sin nombr•e ;
izquierda, otra finca de don Salvador
López, y espalda tierras de los herede-
ros de don José Hernández, regadera
por medio y un patio de luces .

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 .087/91, seguido a instancia de
Banco Popular Español, representado
por el Procurador don Alfonso V . Pé-
rez Cerdán contra los demandados
Joaquín Rubio Molina y doña Dolores
Palazón Rubio en reclamación de
966.482 pesetas de principal más
otras 500.000 pesetas calculadas para
costas, gastos e intereses, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados que
después se expresarán por término de
ocho días, si el valor de los mismos no
excediera las doscientas mil pesetas
(200.000 pesetas), y por término de
veinte días si dicho valor superase la
cantidad referida ; habiéndose señala-
do para la celebración de la primera
subasta el día 26-3-93 a las 13 horas ;
para la celebración de la segunda el
día 26-4-93 a las 13 horas, y para la
tercera celebración de subasta el día
26-5-93 a las 13 horas de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en
las siguientes condiciones :

l .- Para poder tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgádo o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una can-
tidad igual, al menos el 20% efectivo
del tipo de la segunda para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera el valor de los bienes,
para la segunda el valor de los bienes
con una rebaja del 25% y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6 :- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado.

7.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder a terceros . Sola-
mente respecto de la parte actora .

Bienes objeto de subasta

Urbana. Un solar sin número en
término de Murcia, partido de Guada-
lupe, barrio de Los Jerónimos, que
ocupa 207 metros cuadrados, y linda :
Sur o frente, carretera de Los Jeróni-
mos; Este o derecha entrando, casa de
Antonio Ruiz Díaz ; Oeste o izquierda,
C/ Barrio de Los Jerónimos, y Norte o
espalda, casas de don Antonio Ruiz
Díaz y Joaquín Yllán . En dicho solar
se está construyendo una casa .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia, número 5, folio 56, li-
bro 1 de la sección 8 4 , finca número
20 .

Valorada pericialmente en cinco
millones (5 .000 .000) de pesetas .

Urbana 25 . Vivienda tipo C, sita
en la tercera planta de pisos del edifi-
cio situado en término de Alcantari-
lla, pago de La Torrecica, en calle en
formación sin nombre, esquina a la
calle Ramón y Cajal, al que corres-
ponderán los números 1, 3 y 5, con ac-
ceso por el tercer zaguán y a su dere-
cha tiene una superficie construida de
124 metros, once decímetros cuadra-
dos, y útiles de 100 metros cuadrados,
8 decímetros cuadrados y está distri-
buida en comedor-estar, 4 dormito-
rios, cuarto de baño, cocina, lavadero
y terraza solana. Linda mirando des-
de su puerta de entrada: al frente, el
rellano a esta planta, el hueco de la
escalera, en parte la finca especial

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia número 'I'res, al folio
130, tomo 110, libro 110, finca núme-
ro 8 .551 .

Valorada pericialmente en un mi-
llón y medio de pesetas (1 .500 .000
pesetas) .

En Murcia a treinta de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Magistrado-Juez.- El Secretario .
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EDIC'I' O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

s

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de procedirniento de
venta en pública subasta bajo el nú-
mero 8 1 8/91 a instancia del Banco I Ii-
potecario de España, S.A ., represen-
tado por el Procurador de los Tribuna-
les Sr. Pérez Cerdán contra Juana
Sánchez Cano, en reclamación de dos-
cientas sesenta y cuatro mil ochocien-
tas cincuenta y una pesetas (264 .851
pesetas) de principal, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subas-
ta los bienes embargados que después
se expresarán por término de quince
días habiéndose señalado para la ce-
lebración de la primera subasta el día
5 de enero de 1993 ; para la celebra-
ción de la segunda el día 5 de febrero
de 1993 y para la celebración de la
tercera el día 5 de marzo de 1993, to-
das ellas a las 12 horas de su mañana .

I)ichas subastas se'celebrarán en
las siguientes condiciones :



Número 279 Martes, 1 de diciembre de 1992 Página 8635

1 .- Para poder tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o~ establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una can-
tidad igual, al menos el 20% efectivo
del tipo de la segunda para la tercera .

tos sesenta y seis metros y veintiún
decímetros cuadrados . Linda todo :
frente, Oeste, calle de la urbaniza-
ción; derecha entrando, finca número
cuatro; izquierda, parcela número J2-
7 de la misma urbanización, y fondo,
parcela número J2-3 de dicha urbani-
zación .

interpuesto por doña Esperanza Sán-
chez Sarriach frente a la sentencia
del Juzgado de lo Social de Múrcia
número Dos, recaída en autos número
1 .596/89, ha sido Ponente el llmo . Sr .
Magistrado don Joaquín Samper
Juan, que expresa el parecer de la Sa-
la .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera el valor de los bienes,
para la segunda el valor de los bienes
con una rebaja del 25% y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros .

5.- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse

en calidad de ceder a terceros . Sólo
por la parte actora .

8 . Sirva el presente de notificación
a los demandados en caso de encon-
trarse en paradero desconocido .

Bienes objeto de subasta

Finca número tres . Local destinado
a vivienda en el bloque número dos,
tipo C, de planta baja, cubierta de te-
ja, al que se accede desde la calle a
través de su jardín anejo . Tiene una
superficie útil de sentencia y cinco
metros y diez decímetros cuadrados,
distribuidos en: porche, estac-come-
dor, pasillo, cocina, baño, tres dormi-
torios y terraza. Tiene como anejo en
sus linderos del frente, izquierda en-
trando y fondo, un jardín de doscien-

Inscripción . Al tomo 2.019, libro
329, folio 123, finca número 33 .799,
inscripción 2á del Registro de la Pro-
piedad de Águilas (Murcia) .

Sirve de tipo para la primera su-
basta la cantidad de cinco millones
seiscientas sesenta mil pesetas
(5 .660.000 pesetas) fijada en la co-
rrespondiente Escritura Pública .

Dado en Murcia a veintinueve de
octubre de mil novecientos noventa y
dos .- El Magistrado-J uez .- E I Se-
cretario .

Número 12557

TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Socia l

EI)IC'I' O

Doña Elena Burgos Herrera, Secreta-
rio de la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", y para que sir-
va de notificación en forma a la de-
mandada Acifruit, S .A ., que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, se hace saber :
Que por esta Sala y en los autos de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dice así :

Sentencia número 673

En la ciudad de Murcia, quince de
octubre de mil novecientos noventa y
dos. La Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el
recurso de suplicación número 12/92,

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo

En atención a todo lo expuesto, la
Sala de lo Social de este Tribunal, por
la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido :

Desestimar el recurso de suplica-
ción interpuesto por doña Esperanza
Sánchez Sarriach contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social de
Murcia número I)os, de fecha 20 de
septiembre de 1991, a virtud de de-
manda deducida por la recurrente
contra el Instituto Nacional de Ein-
pleo y la empresa Acifruit sobre de-
sempleo, y confirmar, como confirma-
mos, en consecuencia, el pronuncia-
miento de instancia .

Notifíquese esta sentencia a las
partes y al Ministerio Fiscal ; hágase-
les saber que contra la misma cabe in-
terponer el excepcional recurso de
unificación de doctrina en plazo de
diez días y con sujeción a lo dispuesto
en la Ley de Procedimiento Laboral,
Libro III, Capítulos IV y V ; y una vez
firme devuélvanse los autos al Juzga-
do de lo Social de procedencia, con
certificación de esta resolución para
su ejecución, y expídase testimonio de
ella para su constancia en el rollo que
se archiva en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos, I1 mos . Sres . don Bartolomé Ríos,
Presidente, don Joaquín Samper y
don Rubén A . Jiménez. Rubricados .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada Acifruit, S.A.,
que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario, Elena Burgos
Herrera .
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NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado antes expresado,
y para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Murcia, a cinco
de noviembre de mil novecientos no-
venta y dos.- La Secretario Judicial .

seis mil trescientas cincuenta y dos
pesetas, e intereses pactados al
17'S0% anual desde la reclamación
judicial y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena expresamente a
dicho demandado . "

Y para que sirva de notificación a
la citada entidad demandada Sexta
Asistencia, S .A., se expide el presente
en Murcia a seis de noviembre de mil
novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Doy fe y testimonio : En virtud de lo
acordado en resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecu-
tivo número 350/92/B que se sigue en
este Juzgado a instancias del Procu-
rador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación del Ban-
co Central Hispanoamericano, S .A .,
contra don Domingo José Vida] Fer-
nández y otros, en reclamación de
700 .000 pesetas de principal más
350.000 pesetas presupuestadas para
gastos, intereses y costas, encontrán-
dose dicho demandado en ignorado
paradero, y habiendo recaído en di-
chos autos sentencia de fecha treinta
y uno de julio del presente año, cuyo
fallo es del tenor y literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador don Alberto
Serrano Guarinos en nombre y repre-
sentación del Banco Central Ií ispa-
noamericano, S .A ., contra don Do-
mingo J . Vidal Fernández y Promoto-
ra Mursiya, S.A ., debo mandar y
mando seguir adelante con la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados a los
demandados y con su producto entero
y cumplido hacer pago a la parte acto-
ra de la cantidad de setecientas mil
pesetas (700 .000 pesetas) de principal
por la que se despachó ejecución, más
los gastos, intereses pactados, y en su
defecto los legales, desde la fecha de
vencimiento de la letra de cambio y
costas a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente a la parte de-
mandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela-
ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .
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E DICT O

Conforme lo proveído por S .Sá
Ilma., don Enrique M . Blanco Paños,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Siete de los de Murcia, en
los autos de juicio ejecutivo número
348/91, seguidos a instancia de la en-
tidad Banco Central, S .A. representa-
da por el Procurador de los Tribuna-
les Sr . Serrano Guarinos, contra en-
tre otros la entidad mercantil Sexta
Asistencia, S .A ., en reclamación de
dos millones setecientas setenta y
seis mil trescientas cincuenta y dos
pesetas (2 .776.352 pesetas) de princi-
pal, más un millón de pesetas
(1 .000.000 de pesetas) estimadas co-
mo gastos, costas e intereses, se noti-
fica por medio del presente a la enti-
dad Sexta Asistencia, S.A ., al encon-
trarse en paradero desconocido que
con fecha veintitrés de septiembre de
mil novecientos noventa y dos, reca-
yó sentencia y cuyo fallo literal dice :

"Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados propiedad del demanda-
do Sexta Asistencia, S .A ., Ceferino
Gómez López, Má de los Ángeles Es-
colar Villa, José Martínez Ortiz, Nu-
ria Pardo Massó, Juan Cantero Impe-
rial y Encarnación López López, Ma-
nuel Sánchez López y Virginia Jura-
do Sánchez, y con su producto, entero
y cumplido pago al actor Banco Cen-
tral, S .A ., de la cantidad principal de
dos millones setecientas setenta y

Número 1267 5

SALA DE LÓ CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Iface saber : Que por don Joaquín
Ortiz López, en nombre y representa-
ción de él mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra Consejería de Administración
Pública e Interior, versando el asunto
sobre adjudicación de la plaza Jefe de
Negociado Administrativo de Servi-
cios Generales de Espinardo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento cornó parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 1 .119 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 30 de septiem-
bre de 1992 .- E1 Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .
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Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Encarnación Sánchez Sán-
chez, .contra Envases Moratalla, S .L.,
en acción sobre despido, se ha manda-
do citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 10 de diciembre
de 1992 y hora de las 10,20 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de lo Social, sito en la Avda .
de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta capi-
tal, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las par-
tes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Envases Moratalla,
S .L ., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
llmo. Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
rnos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 1 .333/91, promovi-
do por Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Ignacio Raja Paredes y do-
ña Francisca Hernández Fernández,
en los que por resolución de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los inmuebles que
al final se describen, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 6 de
abril de 1993 próximo, a las 11,30 ho-
ras de su mañana, sirviendo de tipo,
el pactado en la escritura de hipoteca,
ascendente a la suma de ocho millo-
nes seiscientas mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 6 de mayo de 1993 próxi-
mo, a la misma hora, con las mismas
condiciones establecidas para la ante-
rior, sirviendo de tipo el setenta y cin-
co por ciento del que se tuvo en cuenta
para la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 7 de junio de 1993 próximo, a la
misma hora, con todas las demás con-
dici¿nes de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta:

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha .-
cer el remate en calidad de ceder a
tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

cuarta del artículo 131 de la Ley 11 i
potecaria, están de manifiesto en Sc
cretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad (le los mis-
nios, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

5 .- Sirva el presente de notifica-
ción en forma a la parte demandada .

Bienes objeto de subasta:

En el término de Mazarrón, dipu-
tación de Rincones, paraje del Rever-
to, bancal de la Calera, un trozo de
tierra secano labor y rnonte, con dife-
rentes árboles, de cabida seis fanegas
y diez celemines, igual a cuatro hectá-
reas, cincuenta y ocho áreas y treinta
y ocho centiáreas . Linda: Este, li,arn-
bla Salada; Sur, Juan Martínez y he-
rederos de Miguel García Fernández ;
Oeste, Bonifacio García Muñoz, y
Norte, montes comunales y herederos
de Miguel García. Se riega eventual-
mente con aguas turbias de la Rarn-
bla Salada .

Inscripción : En el Registro de la
Propiedad de Totana, al tomo 1 .381,
libro 365 de Mazarrón, folio 151, finca
número 22.571, inscripción 5 11 .

Murcia a nueve de noviembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario .

Número 12568

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado accidental del Juzga-
do de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

Dado en Murcia a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- E l Se-
cretario .

Número 1258 1

I)E LO SOCIAL

NÚMERO I)OS I)E MURCI A

Citación

Proceso 1 .147/92 .

Hace saber: Que en este Juzgado se 4 .- Los autos y la certificación del En los presentes autos que ante es-
sigue procedimiento especial sumario Registro a que se refiere la regla te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
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tancia de María Isabel Valero Robles,

contra Michel•Fashion, Giovanne Mo-
da, S .A ., y Ángel Jiménez Cano y FO-
GASA, en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 10 de di-
ciembre de 1992 y hora de las 10,05
de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social, sito
en la Avda . de la Libertad, n4 8, 2 .4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ=
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Michel Fashion, Gio-
vanne Moda, S .A ., y Ángel Jiménez
Cano, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a diez de noviembre de mil
novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Número 1257 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrada Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to sumario hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria, número 993/90, ins-
tado por Banco Popular Español,
S .A ., contra María de los Angeles
Bernal García y Damián Méndez Ber-
nal, he acordado la celebración de la
primera pública subasta, para el pró-

ximo día 15 de abril de 1993, a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con vein-
te días de antelación y bajo las condi-
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 1 3 de mayo
de 1993, a las 11,30 horas, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 10 de junio de 1993, a las
11,30 horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8 @ .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de un millón setecientas quince mil
mil pesetas, fijado a tal efecto en la
escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha
cantidad .

2.4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3 .4) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .2) Que desde el anuncio de la su-
bastahasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hdcho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5.Q) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los

licitadores deben aceptar• como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6 .4) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

La finca objeto de subasta es :

Urbana : Solar que constituye la
parcela noventa y dos del plano oficial
de parcelación y urbanización de los
terrenos aprobados por el Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena . Está si-
tuado en la diputación del El Algar,
término municipal de Cartagena, su
superficie es de cuatrocientos veinti-
siete metros cuadrados . Inscrita al to-
rno 404 del archivo, libro 129, de la 1 á
Sección, folio 45, finca número 8 .678,
inscripción 1a, del Registro de la Pro-
piedad de La Unión .

1)ado en Murcia a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Númeró 12582

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

Citación

Proceso 1 .146/92 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Consuelo Martínez Martí-
nez, contra Michel Fashion, Giovanne
Moda, S .A., y Ángel Jiménez Cano,
en acción sobre despido, se ha manda-
do citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 10 de diciembre
de 1992 y hora de las 1 6 de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de lo Social, sito en la Avda .
de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta capi
tal, a cuyo efecto deberán comparecer
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las partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las par-
tés .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Michel Fashion, Gio-
vanne Moda, S .A., y Ángel Jiménez
Cano, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su inserción y publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a diez de noviembre de mil
novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Número 12584

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Murcia a nueve de noviembre de
mil novecientos noventa y dos.- El
Secretario .

Número 12909

PRIMERA INS'1'ANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO CUA'1'RO

DE CARTAGF.N A

ED1C'I' O

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Cuatro de Carta-
gena .

llago saber: Que en los autos de
juicio de faltas número 676/89, que se
siguen en este Juzgado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :Murcia a diez de noviembre de mil

novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Citación

Proceso 792/9 1

Número 1258 3

DE LO .SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Citación

Proceso 668/91 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Antonio Miguel González
Galindo, contra Francisco Sánchez
Fuertes y FOGASA, en acción sobre
salarios, se ha mandado citar a laS
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 10 de diciembre de 1992 y hora de
las 10,15 de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda. de la Libertad,
n4 8, 2.4 de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Francisco Sánchez
Fuertes, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Isabel Giménez López, con-
tra Procumar, Sociedad Cooperativa,
en acción sobre prestaciones por ILT,
derivadas de maternidad, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 10 de diciem-
bre de 1992 y hora de las 10,25 de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Procumar, Sociedad
Cooperativa, que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. Magistrado en providen-
cia de esta misma fecha, se expide la
presente para su inserción y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Sentencia

Vistos por S .S.á Miguel Ángel Bel-
trán Alcu, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Cuatro de esta
ciudad .y su partido, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos
en este Juzgado con el número
676/89, entre partes, apareciendo co-
mo implicados Concepción Rico Gar-
cía, Eva Muñoz Moreno, Luis Muñoz
Muñoz y María Teresa Moreno Mu-
ñoz, todos ellos circunstanciados en
autos, con intervención del Ministerio
Fiscal .

Hallo

Que no existiendo acusación n.ian-
tenida por ninguna de las partes en
este procedimiento y no habiéndose
estimado procedente hacer uso de la
facultad que le concede al Juzgado el
artículo 644 de la L .E. Criminal, pro-
cede decretar el archivo de las actua-
ciones con declaración de las costas de
o ficio .

La anterior resolución es suscepti-
ble de recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial, en el plazo
de cinco días, en el modo prevenido en
la L.E. Criminal .

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
Eva Muñoz Moreno, Luis Muñoz Mu-
ñoz y María Teresa Moreno Muñoz,
extiendo la presente en Cartagena a
seis de octubre de mil novecientos no-
venta y dos .- El Magistrado Juez .-
El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 13007

CARTAGENA

formación pública para que, en plazo de

diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren

afectadas .

Número 1301 4

MURCI A

EDICT O

EDICT O

Por haber solicitado don José María

Olmos Marín, licencia para instalación
salón de té-pastelería, en centro comer-

cial «Las Dunas», Cabo de Palos (expe-
diente número 281/92), se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente

puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho.

Cartagena, 2 de octubre de 1992.-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 1300 8

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Carlos Ruiz

Ramos, licencia para instalación de sa-
lón de té-venta de helados-obrador de
pastelería, en calle Marco Sanz, núme-

ro 11 - bajo, Los Belones (expediente nú-
mero 248/92), se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 19 de agosto de 1992 .

El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 1301 1

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Hermanos Marín
Navarro, S .A., licencia para la apertura
de salón de juegos recreativos, en calle

Constitución, número 1, Sangonera la
Seca (expediente 1 .995/92), se abre in-

Murcia, 4 de noviembre de 1992 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructuras .

Número 1301 2

MURCIA

Habiendo solicitado don Francisco
Martínez Alcaraz, licencia para la aper-
tura de bar-mesón, en carretera de San
Javier, s/n ., Torreagüera (expediente
3 .919/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 9 de noviembre de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

EDICT O

Habiendo solicitado Distribuidora

Murcia, S .A., licencia para la apertura

de venta mayor de bebidas, en Avenida

Zarandona, número 8, Zarandona (ex-

pediente 2 .629/92), se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia, 26 de octubre de 1992.-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructuras .

Número 13013

Número 13052

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Francisca
García Ramírez, licencia para instalación
de café-bar y venta de helados, en calle
Borderán, número 45, Los Mateos (ex-
pediente número 244/92), se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 29 de septiembre de
1992.-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don José Alcázar

Alburquerque, licencia para la apertura

de café-bar (expediente 2.626/92), en ca-

lle Francisco Noguera, esquina carril Los

Pavos, Beniaján, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que, se consideren afecta-

das .

Murcia, 14 de octubre de 1992 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructuras .

Número 1305 3

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Tomás Mar-
tínez León, en representación de Toycar,
C.B., licencia para instalación de bar, en
centro comercial «Las Dunas», número
38, de Cabo de Palos (expediente núme-
ro 307/92), se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 3 de octubre de 1992 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .
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Número 12544

YECLA

c) La gestión del posible uso de otras
instalaciones, públicas o privadas, para
el cumplimiento de los fines del Patro-
nato .

5 . Resolución de expedientes discipli-
narios de personal que puedan dar lugar
a despido .

Estatutos del Patronato Municipal de
Deportes, aprobados definitivamente
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de

fecha 24-9-92

CAPÍTULO I

Naturaleza y finalida d

Artículo 1

El Patronato Municipal de Deportes
de Yecla, constituido como Fundación
Pública de Servicio al amparo del ar-
tículo 85 c) del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales, es una en-
tidad de derecho público, dependiente
del Ayuntamiento de Yecla, que se regi-
rá por los presentes Estatutos y por las
normas del Ordenamiento Jurídico que
resulten de aplicación .

Artículo 2

El Patronato tiene personalidad jurí-
dica propia y goza de autonomía finan-
ciera y funcional para la consecución de
sus fines . Sin perjuicio de su autonomía,
actuará bajo la tutela del Ayuntamiento
de Yecla, al que corresponde la supre-
ma función directiva y tuitiva de la Fun-
dación, así como la fiscalización y cen-
sura de sus actividades. A los efectos se-
ñalados en la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el Patronato Municipal
de Deportes tendrá carácter administra-
tivo .

Artículo 3

Constituye la finalidad primordial del
Patronato la promoción deportiva y el
desarrollo de la educacióri física y las
prácticas deportivas de carácter aficio-
nado de la población del municipio de
Yecla, prestando especial atención a la
promoción del deporte de base, y en par-
ticular :

a) La promoción de toda clase de ins-
talaciones deportivas, así como la con-
servación, reparación y administración
de las de propiedad municipal .

b) La facilitación del uso preferente de
las instalaciones deportivas municipales,
de fin no lucrativo, dado su carácter for-
mativo y de esparcimiento, considerán-
dose las aportaciones de los usuarios, fi-
jadas en los presentes Estatutos, como
cuotas de contribución a su manteni-
miento, y no debidas en razón de su uso .

d) La contratación del personal técni-
co necesario para la atención de los dis-
tintos objetivos que se fijan .

Artículo 4

Para el cumplimiento de los fines
mencionados en el artículo precedente,
y sin perjuicio de las competencias pro-
pias de los órganos municipales, el Pa-
tronato estará facultado para :

. a) Solicitar subvenciones y todo tipo
de ayudas de carácter material, técnico
o económico, para el cumplimiento de
sus fines .

b) Formalizar convenios de cualquier
clase .

c) Organizar los servicios de la Fun-
dación .

d) Otorgar contratos relativos a adju-
dicaciones de obras, prestaciones de ser-
vicios y de suministros .

e) El desarrollo de cuantas actuacio-
nes sean necesarias para la consecución
de sus fines, de acuerdo con estos Esta-
tutos y las Leyes .

CAPÍTULO I I

Órganos del Patronato

Artículo 5

Las funciones del Patronato se reali-
zarán por los órganos de éste, sin per-
juicio de las competencias y facultades
que en estos Estatutos y por la legisla-
ción aplicable, se reserven al Ayunta-
miento .

Artículo 6

Corresponden al Ayuntamiento Ple-
no, de manera exclusiva, las siguientes
competencias relacionadas con las fun-
ciones del Patronato Municipal de De-
portes :

1 . Aprobación del Presupuesto del P .
M. de D., que contendrá la plantilla de
personal, y de sus modificaciones, según
la normativa vigente .

2. Aprobación de la correspondiente
Ordenanza Fiscal .

3 . Aprobación de la Oferta de Empleo
Público del P . M. de D .

4. Aprobación de las Bases para la
contratación de personal laboral fijo .

6 . Aprobación de gastos cuya dura-
ción sea superior a un ejercicio econó-
mico, o requieran créditos superiores al
consignado en el Presupuesto, previa tra-
mitación del oportuno expediente de
transferencia de créditos, de acuerdo con
la normativa vigente .

7 . Operaciones de crédito y tesorería,
en los casos en que así se disponga le-
galmente .

8 . Control del patrimonio adscrito al
P. M. de D., y aprobación del Conve-
nio de Bienes del mismo.

9. Aprobación de Ordenanzas de ré-
gimen interno.

10 . Nombramiento de los vocales de
la Junta Rectora .

11 . Enajenación y permuta de bienes .

12 . Adquisición de_ bienes inmuebles .

13 . Interposición de acciones, recla-
maciones y peticiones, si así procede en
este último caso, ante autoridades admi-
nistrativas o judiciales .

14. Aprobación, en su caso, del Con-
venio Colectivo del personal del P. M .
de D.

15 . Cuantas otras funciones se le asig-
nen o reserven legal o reglamentariamen-
te .

Artículo 7

Corresponde a la Junta Rectora el go-
bierno y administración del Servicio, sin
perjuicio de las competenciáss atribuidas
al Ayuntamiento Pleno .

Artículo 8

La Junta Rectora estará integrada por
los siguientes miembros con voz y voto :

-Presidente: El Alcalde

-Vicepresidente: Nombrado directa-
mente por el señor Alcalde, de entre los
Concejales, quien, en presencia del Pre-
sidente, sólo dispondrá de voz .

-Vocales : Un Concejal representan-
te de cada uno de los Grupos Municipa-
les, nombrados por el Pleno de la Cor-
poración, a propuesta de los mismos, y
cuyo voto será ponderado en función del
número de Concejales de cada Grupo .
El cómputo total de votos por este apar-
tado será de veintiuno .
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Serán miembros de la Junta Rectora,
con voz pero sin voto, los siguientes :

-Un Asesor Deportivo que ostente la
condición de personal funcionario o con-
tratado de la Corporación .

-Secretario: El del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue .

-Interventor: El del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue .

Artículo 9

Corresponde a la Junta Rectora el
ejercicio de las siguientes atribuciones :

Artículo 1 0

Será Presidente del Patronato el Al-
calde-Presidente del Excmo . Ayunta-
miento de Yecla .

Artículo 1 1

1 . Las atribuciones del Presidente son
las siguientes :

a) Ostentar la representación legal del
Patronato .

b) Convocar, presidir y levantar las se-
siones de la Junta Rectora y resolver los
empates que se produzcan en las sesio-
nes, mediante el voto de calidad .

Artículo 13

El Presidente del Patronato podrá
nombrar, como persona de confianza, a
un Gerente, regulándose su nombra-
miento, cese y situación jurídica por lo
dispuesto en la legislación aplicable a los
funcionarios de empleo .

Serán funciones del Gerente del Patro-
nato :

a) La dirección e inspección de los ser-
vicios del Patronato de acuerdo con las
directrices de la Junta Rectora y de la
Presidencia .

b) La dirección del personal del Pa-
tronato .

a) Proponer al Ayuntamiento Pleno,
con carácter preceptivo, la adopción de
los acuerdos que el artículo 6 atribuye al
mencionado órgano Municipal, con ex-
cepción del enumerado en el apartado
número 10 .

b) Ordenación de gastos, según dis-
pongan las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto, de acuerdo con la normativa
vigente .

c) Aprobación de las bases para la
contratación del personal laboral tempo-
ral .

d) Contratación, previa la realización
de las oportunas pruebas, del personal
laboral indefinido y temporal .

e) Aprobación de los programas y pro-
yectos a realizar por el P . M. de D ., y
sus revisiones anuales .

f) Resolución de expedientes discipli-
narios que no puedan dar lugar a despi-
dos .

g) Solicitar y aceptar subvenciones,
auxilios, donaciones y ayudas del Esta-
do, Comunidad Autónoma, Corporacio-
nes Locales y otras entidades públicas y
privadas .

h) Negociación y aprobación de con-
venios de colaboración con organizacio-
nes y asociaciones, salvo que afecten a
competencias de otros órganos .

i) Aprobar previamente y remitir al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, la
liquidación del Presupuesto para su
aprobación definitiva, conforme a lo
previsto en la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales .

j) Adoptar las medidas adecuadas pa-
ra la mejor organización y funciona-
miento del servicio.

c) Adopción de medidas, bajo su res-
ponsabilidad, en caso de urgente necesi-
dad, dando cuenta inmediatamente al
Pleno del Ayuntamiento, en su caso .

d) Desempeñar la Jefatura superior
de todo el personal al servicio del Patro-
nato .

e) Velar por el cumplimiento de los
acuerdos adoptados por la Junta Recto-
ra, así como la ejecución de los mismos .

fj Acordar los gastos para la atención
de los fines de la entidad, dentro de la
cuantía establecida en las Bases de Eje-
cución del Presupuesto .

g) Ordenación de todos los pagos de
la Entidad .

h) Todas aquellas otras competencias
no atribuidas expresamente a los demás
Órganos del Patronato .

2. El Presidente podrá delegar el ejer-
cicio de sus atribuciones en el Vicepresi-
dente del Patronato, salvo las que, con
arreglo a la legislación vigente aplicable
a las Entidades Locales, sean indelega-
bles .

Artículo 1 2

El Vicepresidente del Patronato será
el Concejal Delegado de Deportes, nom-
brado por el señor Alcalde-Presidente de
entre los Concejales de la Corporación
Municipal .

Tendrá las atribuciones que en él de-
legue el Presidente del Patronato, según
la normativa vigente, y la función de sus-
tituir a éste, en -todos los casos de ausen-
cia, enfermedad o abstención reglamen-
taria .

c) Otras funciones delegadas por el
Presidente, Vicepresidente o la Junta
Rectora, de acuerdo con la legislación
aplicable, siempre que no vulneren las
competencias propias de la Juñta Rec-
tora .

CAPÍTULO II I

Del régimen de sesiones, acuerdos y
actas de la Junta Rectora del Patronato

Artículo 14

1 . Las sesiones de la Junta Rectora del
Patronato pueden ser de tres tipos :

a) Ordinarias .

b) Extraordinarias .

c) Extraordinarias con carácter ur-
gente.

2 . No son públicas las sesiones de la
Junta Rectora .

Artículo 15

Las sesiones serán convocadas, en pri-
mera y segunda convocatoria, por el Pre-
sidente, anunciándose a cada miembro
del Órgano por escrito, y con el orden
del día, con dos días hábiles de antela-
ción .

Artículo 1 6

Son sesiones ordinarias aquellas cuya
periodicidad esté establecida previamente
en los presentes Estatutos . A este respec-
to, la Junta Rectora del Patronato se
reunirá con carácter ordinario como mí-
nimo una vez al mes .

Artículo 17

Son sesiones extraordinarias aquellas
que convoque el Presidente con tal ca-
rácter, bien por propia iniciativa, bien a
petición de la tercera parte de los miem-
bros del órgano .
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Artículo 18 CAPÍTULO IV ficante de los acuerdos, dictámenes e in-
formes emanados de estos órganos .

Son sesiones de carácter extraordina-
rio y urgente las convocadas por el Pre-
sidente, cuando la urgencia del asunto o
asuntos a tratar no permita convocar la
sesión extraordinaria con la antelación
mínima de dos días hábiles prevista en
el artículo 15 .

En este caso, deberá incluirse en el Or-
den del Día, como primer punto, el pro-
nunciamiento del órgano sobre la urgen-
cia, que deberá ser aprobado por mayo-
ría absoluta del número de miembros del
órgano en cómputo ponderado .

Artículo 19

Para que puedan celebrarse sesiones
en primera convocatoria, será precisa la .*
tasistencia de al menos la mitad más uno
del número de miembros que integran el
órgano en cómputo ponderado de votos,
y, neces:ariamente, del Presidente y del
Secretar'ro, o de quienes legalmente les
sustituyakl .

L&isesiones en segunda convocatoria
se" celebrarán el día siguiente inmediato
hábil no sábado, a la misma hora y lu-
gar que el señalado para la primera con-
vocatoria, requiriéndose el mismo quó-
rum de asistencia para la válida celebra-
ción de la sesión .

Artículo 20

A efectos de petición de sesión ex-
traordinaria y de quórum de asisten-
cia, se tendrán en cuenta solamente
los miembros del órgano con derecho a
voto .

Artículo 21

Sin perjuicio de las excepciones seña-
ladas, los acuerdos se adoptarán siem-
pre por mayoría simple . En caso de em-
pate en la votación, decidirá el Presiden-
te con su voto de calidad .

~

Artículo 22

De cada sesión se extenderá un acta
por el Secretario, en la que constará el
nombre de los asistentes, asuntos trata-
dos, decisiones adoptadas, opiniones que
se consideren reseñables a juicio del Se-
cretario, opiniones cuya constancia en
acta sea solicitada por cualquiera de los
miembros del órgano, y demás extremos
señalados en la legislación aplicable .

Personal del Patronato Municipal
de Deportes .

Artículo 23

1 . La institución dispondrá del perso-
nal necesario para el cumplimiento de
sus fines y desarrollo de sus actividades .

2. El personal del Patronato estará in-
tegrado por personal que éste contrate,
según lo que se dispone posteriormente .
No obstante, el Ayuntamiento podrá
adscribir al Patronato funcionarios mu-
nicipales .

3 . Las personas contratadas por el Pa-
tronato no tendrán eTcarácter de funcio-
narios municipales, y su relación con la
entidad se regirá por las normas del de-
recho laboral .

Artículo 24

Las relaciones laborales, prestaciones
económivas y sociales de los trabajado-
res del Patronato, podrán recogerse en
un Convenio Colectivo, que será apro-
bado, en su caso, por la Junta Rectora
y por el Pleno del Ayuntamiento, con
absoluto respeto a lo dispuesto por la
normativa legal y reglamentaria vigente .
En su defecto se aplicará el Convenio
Colectivo general del personal al servi-
cio del Ayuntamiento de Yecla .

Artículo 25

La contratación del personal se hará
reglamentariamente, previa realización
de las oportunas pruebas selectivas, cu-
yas bases serán aprobadas por el Ayun-
tamiento Pleno o por la Junta Rectora,
según proceda .

Artículo 26

La contratación laboral temporal de
personal sin plaza en plantilla sólo po-
drá realizarse cuando exista crédito pre-
supuestario suficiente.

CAPÍTULO V

Del Secretario, Interventor y Tesorero

Artículo 27

Ejercerá la Secretaría del Patronato y
sus órganos el Secretario del Ayunta-
miento o funcionario en quien delegue .
El Secretario asesorará jurídicamente a
los órganos de gobierno de la entidad en
los casos reglamentarios, y asistirá a sus
sesiones, con voz, pero sin voto . Levan-
tará acta de las sesiones de los órganos
colegiados y ejercerá la función certi-

Artículo 28

Será Interventor del Patronato el del
Ayuntamiento, quien podrá delegar en
un funcionario municipal .

El Interventor asesorará a los órganos
del Patronato en asuntos de carácter fi-
nanciero y económico, fiscalizará la ges-
tión económica y dirigirá la correspon-
diente contabilidad . El Interventor asis-
tirá ordinariamente, con voz pero sin vo-
to, a las sesiones de los órganos colegia-
dos, en especial cuando deban tratarse
asuntos de contenido económico o finan-
ciero . 1

Artículo 29

El Tesorero del Patronato será el del
propio Ayuntamiento . El Tesorero ejer-
cerá las funciones propias de su cargo,
recaudación de los derechos y pago de
las obligaciones, sirviendo al principio de
unidad de caja, mediante la centraliza-
ción de fondos .

CAPÍTULO VI

Régimen económico, presupuestario y
contable

Artículo 3 0

El régimen económico, presupuestario
y contable del Patronato será el estable-
cido por la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y disposiciones regla-
mentarias, para los Organismos Autóno-
mos de las Entidades Locales de carác-
ter administrativo .

Artículo 31

La contabilidad se llevará por los ser-
vicios de la Intervención de Fondos Mu-
nicipal en la forma legal y reglamenta-
riamente prevista . Será en el Ayunta-
miento donde se expidan los correspon-
dientes mandamientos de pago, que de-
berán ser intervenidos y ordenados por
el señor Alcalde-Presidente .

Artículo 32

En la tramitación de las correspon-
dientes ordenaciones de gastos y pagos
de las obligaciones del Patronato, se es-
tará a lo previsto en las correspondien-
tes Bases de Ejecución del Presupuesto,
y en todo caso, a las normas de general
aplicación para las Haciendas Locales .
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Artículo 33 CAPÍTULO VIII Número 12550

Todos los fondos y valores del P . M .
de D . serán canalizados a través de la Te-
sorería Municipal y mediante las propias
cuentas bancarias de] Ayuntamiento,
con la correspondiente separación con-
table y administrativa .

Artículo 34

Los recursos del Patronato para el
cumplimiento de sus fines son los si-
guientes :

a) La dotación consignada anualmente
en los Presupuestos del Ayuntamiento .

b) Las subvenciones, auxilios y dona-
ciones que obtenga de personas o enti-
;Jades públicas o privadas .

c) Los productos o rendimientos del
patrimonio que tenga adscrito .

d) Las cantidades obtenidas de prés-
tamos o ingresos provinientes de opera-
ciones de crédito .

e) Las tasas o precios públicos que se
impongan a los usuarios de serv icios ges-
tionados por la Entidad, mediante la
aprobación de la correspondiente Orde-
nanza Fiscal .

f) Cualquiera otro que perciba, con
destino a la atención de los fines de la
Entidad .

Artículo 35

El patrimonio del P . M. de D. estará
afecto al cumplimiento de sus fines es-
pecíficos, y se integra por :

a) Bienes inmuebles o muebles de pro-
piedad municipal adscritos mediante
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento .

b) Bienes de otras entidades o perso-
nas, públicas o privadas, cedidos para su
uso conforme a los fines del Patronato .

c) Bienes de todas clases adquiridos
por el Patronato con cargo a sus Presu-
puestos o por título gratuito .

CAPÍTULO VII

Régimen de recursos contra acuerdos
de la Junta Rector a

Artículo 3 6

Los acuerdos emanados de la Junta
Rectora del P . M. de D. serán recurri-
bles en alzada ante el Pleno del Ayunta-
miento, según la normativa general de tal
recurso . Los mismos serán resueltos pre-
vio informe de la Junta Rectora .

Disolución y liquidación

Artículo 37

El P . M. de D . se disolverá por acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento, de ofi-
cio o a petición de la Junta Rectora .

Artículo 38

Al disolverse el Patronato, el Excmo .
Ayuntamiento de Yecla u organismo
autónomo que le suceda, se subrogará
en todas las obligaciones y derechos co-
rrespondientes a aquél .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera . Los presentes Estatutos en-
trarán eñ vigor una vez publicado ínte-
gramente su texto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», y transcurri-
do el plazo de quince días hábiles pre-
visto en el artículo 65 .2 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen
Local .

Segunda. Para la modificación de los
presentes Estatutos, y sin perjuicio de lo
que disponga la normativa vigente, se se-
guirá el mismo procedimiento que para
su aprobación.

Tercera . En todo lo no previsto en los
presentes Estatutos se estará a lo dispues-
to en la legislación de régimen local, y
en su defecto regirán las normas del or-
denamiento jurídico administrativo .

Yecla, 30 de septiembre de 1992 .
El Alcalde accidental, Amadeo García
Pérez .

Número 12543

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Robles Navarro, licencia para la apertura
de salón de juegos recreativos (expedien-
te 1 .390/92), en calle Cura Jiménez,
s/n., edificio Virgen del Pilar, Alquerías,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 26 de octubre de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de una modificación
que afecta a la adición de las Normas
la .4 .2., lb .4 .2 . y lc.4 .2 ., y adición de
apartado d) a la Norma la del Plan

General

Aprobada inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 29 de octubre de 1992, una modifi-
cación de la adición aprobada en su día
de las normas la .4 .2 ., 1b .4 .2 . y 1c .4 .2 .

del Plan General, en la que se estable-
cen determinados requisitos para la aper- :
tura de establecimientos destinados ' a
máquinas de juego de los tipos B y C con

premios en metálico, así como lg, adición

de un apartado d) a la Notmai la para
los locales que acojan máquinias pura-
mente recreativas de tipo A si se encuen-

tran éstos situados dentro del Recinto
Histórico-Artístico, se somete a info rma-
ción pública por plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo, sitos en el edificio del
mercado de Abastos del Carmen, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones que es-
timen pertinentes .

Murcia, 5 de noviembre de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 12545

JUMILLA

Queda expuesto al público por trein-
ta días, de conformidad con lo previsto
en el artículo 49 de la Ley 7/85, el acuer-
do adoptado por el Pleno en sesión de
catorce de julio de 1992, modificando
determinados artículos de los Estatutos
por los que se rige el Patronato Munici-
pal de Deportes .

Dentro de dicho plazo se podrán pre-
sentar reclamaciones .

Jumilla, 16 de octubre de 1992 .-El
Alcalde .


